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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE 
Y ECONOMÍA AZUL

Anuncio de 21 de marzo de 2023, de la Dirección General de Política Forestal 
y Biodiversidad, por el que se notifica acto administrativo en procedimiento en 
materia de subvenciones.

No habiéndose podido practicar notificación personal y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica el acto 
administrativo que se cita al interesado que a continuación se relaciona, indicándole 
que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la Dirección General de Política 
Forestal y Biodiversidad de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 (41071) Sevilla. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Subvenciones en base a la Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, para la prevención de los incendios forestales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020.

Beneficiario: Almirans, S.L.U.
CIF: B21390463.
Expediente: PI/2018/21/00032.
Acto notificado: Requerimiento subsanación solicitud de pago y trámite de audiencia.
Plazo de alegaciones: Se concede un plazo de quince días hábiles a partir del día 

siguiente a aquel en que tenga lugar esta notificación, para que el titular del expediente 
alegue o presente la documentación o justificaciones que estime pertinentes, en virtud 
de lo establecido en los artículos 68 y 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 21 de marzo de 2023.- El Director General, Juan Ramón Pérez Valenzuela.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»


